
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8” Nominación de Rosario se hace saber
que en los autos caratulados MARINO OSCAR GABRIEL s/Propia Quiebra; Expte. Nº 918/08 se ha resuelto lo siguiente: Rosario, 30 de
Abril de 2013. Por formulado proyecto de distribución e informe final, téngase presente. De manifiesto en la Oficina por el término
de ley. Publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial. Previo a la regulación ofíciese a la Sección Sueldos de Tribunales para
que informe a cuanto asciende el Sueldo del Secretario de Primera Instancia, e.918/08. Fdo. Dr. Sangiago Male Franch (Secretario).
N° 2412. Rosario, 11 de Septiembre de 2013. Y Vistos: la presentación del informe final y proyecto de distribución por la sindicatura
mediante escrito cargo, y lo dispuesto por los artículos 265 inciso 4° y 267 de la Ley 24.522; Resuelvo: I) Regular los honorarios de
la sindicatura en la suma de $ 38.790, correspondiendo al síndico CPN Carlos E. Romero la suma de $ 27.153, y a su patrocinante
Dr. Eduardo Horacio García la suma de $ 11.637, a cargo de la Sindicatura. II) Regular los honorarios del Dr. Sergio F. Manuel y de la
Dra. María Luz Albertengo en la suma de $ 9.697,5, en conjunto y proporción de la ley. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Luciano
Daniel Juárez (Juez), Dr. Santiago M. Male Franch (Secretario). Publíquese sin cargo por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría,
22 de Septiembre de 2014. Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

S/C 241873 Set. 26 Set. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Cuarta Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Silvia Ana Cicuto, Secretaría de la Dra. Daniela A. Jaime, se ha ordenado notificar por edictos, a la demandada
“THOPECK S.R.L.”, el decreto siguiente: Rosario, 09 de junio de 2014. Téngase presente. Del formulado pedido de quiebra, córrase
traslado al deudor a fin de que dentro del quinto día de notificado, comparezca y manifieste cuanto estime conveniente a derecho.
Notifíquese por cédula. Expte. Nro. 1324/13. Fdo. Dra. Cicuto (jueza) - Dra. Jaime (Secretaria). Los presentes se publicarán por 3
(tres) días en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, ello dentro de los autos caratulados: THOPECK S.R.L. s/Pedido de quiebra;
Expte. Nº 1.324/13. Rosario, 11 de Septiembre de 2014. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 241925 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, hace saber que en autos:
LAMIRAL IRMA RAQUEL s/Quiebra; Expte. Nº 1478/00, mediante decreto de fecha 9 de Abril de 2008 se tiene por presentado el
Informe Final y Proyecto de Distribución (Art. 218 LCQ) y por Resolución Nº 3380 de fecha 7 de Diciembre de 2011, se ha procedido
a la regulación de honorarios, según el siguiente detalle: Síndico CPN Mario Alberto Rostagno en la suma de Pesos Veinticinco mil
ciento setenta y cinco ($ 25.175) equivalentes a 79,64 jus; Dra. Mana Verónica Lara, letrada peticionante de la quiebra, la suma de
Pesos Seis mil doscientos noventa y cuatro ($ 6.294), equivalentes a 19,91 jus, ordenándose la publicación del presente en un todo
de acuerdo a lo estipulado por los arts. 218 y 265 LCQ. Secretaría, 5 de Setiembre de 2014. Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

S/C 241869 Set. 26 Set. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Octava Nominación de Rosario, en
autos: CELLULAR CITY S.R.L. c/Propia Quiebra; (Expte. Nro. 220/14) por Auto 2775 de fecha 18/09/2014 se ha resuelto: 1) Fijar hasta
el día 30 de octubre de 2014 como fecha tope hasta la cual los acreedores presenten los pedidos de verificación al síndico (Art. 14
Inc. 3 LCQ), debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 12 de
diciembre de 2014 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal (Art. 35 LCQ) y el día 03 de marzo de
2015 para la presentación del Informe General (Art. 39 LCQ). 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la
Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto
de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe
individual. 4) Fijar el día 26 de junio de 2015, como fecha tope para hacer pública la propuesta presentando la misma en el
expediente, conforme lo dispuesto por el Art. 43 LCQ. 5) Fijar el día 16 de julio de 2015 para que tenga lugar en las oficinas del
Juzgado la Audiencia Informativa prevista por el Art. 45 de la L.C.Q. 5) Fijar el día 28 de julio de 2015 como fecha hasta la cual
gozará el deudor del período de exclusividad. Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de concurso preventivo en el Boletín
Oficial y diario. El Tribunal de Comercio” haciendo conocer la presente resolución. Se hace saber que ha sido designado como
Sindica la CPN Mónica Guadalupe Marinaro con domicilio en Cochabamba Nº 462 con atención de lunes a viernes en el horario de
14,00 a 20,00 hs. Y Otro: Nº 2105 de fecha 31/07./2014. Resuelvo: autorícese a la Sindicatura a la percepción de la suma de $ 200
(pesos doscientos)  en concepto de arancel  (Art.  32 LCQ).  Insértese copia y  hágase saber,  (Expte.  Nº 220/14).  Dra.  Huljich,
Secretaria.

S/C 241854 Set. 26 Oct. 3



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. María Andrea
Mondelli, Secretaría de Dra. Elvira Sauan, sito en Balcarce 1651, Rosario - Santa Fe (2000), comunica por cinco días que en los autos
caratulados “ROJAS, JOSÉ LUIS c/BENITEZ, HECTOR HUGO s/Ejecutivo, Expte. Nº 1116/00, se ha dispuesto citar y emplazar por el
término de tres días a los Herederos de José Luis Rojas L.E. 5.999.803, para que comparezcan dentro de los autos mencionados bajo
apercibimientos de que si así no lo hicieren se nombrará un curador ad hoc de la herencia y en su caso de defensor de los herederos
rebeldes y con el  cual se entenderá la demanda y el  procedimiento. Rosario, 12 de Septiembre de 2014. Dra. Elvira Sajan,
Secretaria.

$ 33 241830 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Octava Nominación de Rosario, en
autos: BOMBARDIER S.R.L. s/Quiebra; (Expte. Nro. 1123/13) por Auto Nº 2783 de fecha 18/09/2014 se ha resuelto: 1) Fijar hasta el
día 21 de octubre de 2014 como fecha tope hasta la cual los acreedores presenten los pedidos de verificación al sindico (Art. 14 Inc.
3 LCQ), debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 18 de
noviembre de 2014 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal (Art. 35 LCQ) y el día 03 de febrero de
2015 para la presentación del Informe General (Art. 39 LCQ). 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la
Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto
de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe
individual. 4) Fijar el día 13 de Mayo de 2015 como fecha tope para hacer pública la propuesta presentando la misma en el
expediente, conforme lo dispuesto por el Art. 43 LCQ. 5) Fijar el día 21 de Mayo de 2015 para que tenga lugar en las oficinas del
Juzgado la Audiencia Informativa prevista por el Art. 45 de la L.C.Q. 5) Fijar el día 08 de Junio de 2014 como fecha hasta la cual
gozará el deudor del período de exclusividad. Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de concurso preventivo en el Boletín
Oficial y diario. El Tribunal de Comercio” haciendo conocer la presente resolución, así como el nombre, domicilio del Síndico y
horario de atención. Insértese, déjese copia y hágase saber. Asimismo, se hace saber que la Sindica designado en los presente
autos es la C.P.N. Alicia María Lucieri, con domicilio en calle Ituzaingó Nro. 1934 Of. 3 de esta ciudad con horarios de atención de
lunes a viernes de 09:00 a 12:00 y de 15:00 a 18:00 hs. Publíquense por 5 días - Edicto sin cargo conforme Art. 182 L.C.Q.

S/C 241852 Set. 26 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos caratulados “LEITES OSVALDO c/CASALANGA JOSE s/Reivindicación - Demolición; Expte. Nº
834/07, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario 25.04.14: [...] atento a lo solicitado e informado verbalmente por la Actuaría en este
acto que los herederos de Genoveva Núñez, no han comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificados con el
edicto que se agrega, decláreselos rebeldes y prosiga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y
en el Hall de Tribunales [...]“ Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Y Otro: “Rosario 19.09.14: [...] para
sorteo de defensor de oficio desígnase nueva fecha de audiencia para el día 22 de octubre de 2014 las 9hs. Publíquense edictos en
el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales por el término de ley. Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria).
Rosario, Secretaría, 19 de Septiembre de 2014. Dr. Lucas Menossi, Prosecretario.

$ 33 241850 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. María Andrea
Mondelli, Secretaría de Dra. Elvira Sauan, sito en Balcarce 1651, Rosario - Santa Fe (2000), comunica por cinco días que en los autos
caratulados ROJAS, JOSE LUIS c/BENITEZ, NORBERTO y Otro s/Ejecutivo, Expte. Nº 1706/99, se ha dispuesto citar y emplazar por el
término de tres días a los herederos de José Luis Rojas L.E. 5.999.803, para que comparezcan dentro de los autos mencionados bajo
apercibimientos de que si así no lo hicieren se nombrará un curador ad hoc de la herencia y en su caso de defensor de los herederos
rebeldes y con el cual se entenderá la demanda y el procedimiento. Rosario, 12 de Septiembre de 2014. Dra. Elvira Sauan,
Secretaria.

$ 33 241828 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. María
Andrea Mondelli, Secretaría de Dra. Elvira Sauan, sito en Balcarce 1651, Rosario - Santa Fe (2000), comunica por cinco días que en
los autos caratulados ROJAS, JOSÉ LUIS c/BENITEZ, HECTOR HUGO s/Ejecutivo; Expte. N° 1115/00, se ha dispuesto citar y emplazar
por el término de tres días a los Herederos de José Luis Rojas LE 5.9S9.303, para que comparezcan dentro de los autos mencionados
bajo apercibimientos de que si así no lo hicieren se nombrará un curador ad hoc de la herencia y en su caso de defensor de los
herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda y el procedimiento. Rosario, de Septiembre de 2014. Dra. Sauan,
Secretaria.

$ 33 241827 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nom. de Rosario, Dr. Néstor O. García, se hace saber
que en autos: LICAUSI, RUBÉN s/Quiebra; Expte. Nro. 559/05, por ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 11 de Setiembre de 2014.
Proveyendo escrito cargo Nº 9896: Por readecuado Proyecto de Distribución Parcial. Póngase de manifiesto por el terminó de ley.
Publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial. Proveyendo escrito cargo Nº 9920: Téngase presente lo manifestado. Firmado:
Dr. Néstor O. García (Juez) - Dra. María Belén Baclini (Secretaria). Secretaría, 18 de Setiembre de 2014.

S/C 241813 Set. 26 Set. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos: RAIMUNDO, SERGIO OMAR c/TAVANO ABELARDO s/Sucesión; Expte. Nro. 849/13, se cita y emplaza a los herederos
del Sr. Abelardo Alberto Tavano a comparecer a estar a derecho en los presentes por el término y bajo los apercibimientos de ley,
de acuerdo a lo previsto por el art. 597 del C.P.C.C. Secretaría, 18 de Setiembre de 2014. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 33 241812 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario y en autos: BANCO DE
GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. c/AKOPLADOS ROSARIO S.R.L.  s/DEMANDA EJECUTIVA; (Expte. Nro. 55/13),  se hace saber a la
demandada que se ha dictado la siguiente sentencia: Nº 2197 Rosario, 28 de Julio de 2014. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:.. FALLO:
1°) Ordenando, llevar adelante la ejecución contra Akoplados Rosario S.R.L. hasta que la entidad actora perciba el importe íntegro
del capital reclamado con más los intereses fijados en los considerandos de la presente. 2°) Imponiendo las costas a la demandada
(Art. 251 C.P.C. y C.). 3°) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla de capital e intereses. Insértese y
hágase saber. (Expte. Nro. 55/13). Fdo.: Dr. Néstor Osvaldo García (Juez); Dra. María Belén Baclini (Secretaria). Secretaría, 19 de
Setiembre de 2014.

$ 33 241811 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Dra.
Susana Silvina Gueiler, en los autos: D´OLIVEIRA, JORGE s/Declaratoria de Herederos, Expte. 743/14, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Jorge Felizardo D’oliveira, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 18 de Setiembre de
2014. Dra. Myrian Huljich. Dr. Lucas Menossi, Prosecretario.

$ 45 241922 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Marcelo Ramón Bergia, se hace saber en que los autos caratulados: OLIVERO JORGE TOMAS s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro.
575/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don JORGE TOMAS OLIVERO, por el término de diez días
para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de Setiembre de 2014. Fdo. Dra. Eliana C. Gutiérrez
White, secretaria.

$ 45 241876 Set. 26 Oct. 10



__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados: ACORONI GUSTAVO JUAN s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro
1357/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don GUSTAVO JUAN ACORONI, por el término de diez
días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Sergio A.
González, Secretario.

$ 45 241898 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 16a. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MELINA SOLEDAD CORRAO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall
de Tribunales. Secretaría, 19 de Setiembre de 2014. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 241808 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
Gareia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña AMELIA ALBA AVALOS, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 19 de Setiembre de 2014. Dra. María B. Baclini, Secretaria.

$ 45 241810 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ROBERTO PABLO MARTELLI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaria, 19 de Setiembre de 2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 241809 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Nro. 17 Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados:
MOYANO JULIO ARGENTINO s/Declaratoria de Herederos - Juicio Sucesorio; Expte. N° 576/14, se ha dispuesto citar y emplazar a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. JULIO ARGENTINO MOYANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 22 de Septiembre de 2014. Dra. Cecilia Camaño, Secretaria. Dra.
María F. Netri, Prosecretaria.

$ 45 241881 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario; llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don LAVALLE ORESTE FERNANDO, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Septiembre de 2014. Dr. Santiago M. Malé Franch, secretario.
Autos: LAVALLE ORESTE FERNANDO s/Sucesión Testamentaria; Expte. N° 714/14. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

$ 45 241892 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 16 de Rosario, Dr. Pedro A.



Boasso y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 ley 11287, se hace saber que en los autos caratulados: CHAVEZ, NELVA NELIDA
s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 278/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de doña CHAVEZ, NELVA NELIDA, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Septiembre de 2014. Dra.
María Sol Sedita, Secretaria Subrogante.

$ 45 241875 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del  señor Juez a cargo del  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y  Comercial  de Distrito de la Segunda
Nominación de Rosario, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
VALENTINO, ANGEL s/Declaratoria de Herederos;  Expte.  N° 640/2014,  se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o
legatarios de don ANGEL VALENTINO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Rosario, Septiembre de 2014.

$ 45 241871 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario en autos: RICCI, HECTOR
MANUEL s/Sucesión, Expte. Nº 713/14, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Héctor Manuel Ricci, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de Septiembre de 2014.

$ 45 241870 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de MATTIOLI, ABEL LUIS, D.N.I. 6.023.415, para que en el término de diez días, comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: MATTIOLI, ABEL LUIS s/Sucesión; (Expte. Nº 599/14). Rosario, 22 de Septiembre de 2014.
Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 241814 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos “LOWE ROBERTO JAMES s/Declaratoria de Herederos Expte. 427/14, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de Roberto James Lowe, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus
derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaría 19.09.14. Dr. Menossi, Prosecretario.

$ 45 241848 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad de Rosario,
secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante María
Rosa Leys, L.C. Nº 5.539.071, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro
de los autos: LEYS MARIA ROSA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 495/2014. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 19 de Septiembre de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 241884 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Graciela María Eugenia Soldini, L.C. 4.735.024, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos SOLDINI GRACIELA M. E. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 585/2014. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Septiembre de 2014. María Florencia Netri, prosecretaria.



$ 45 241883 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Fernando  Alberto  Rozas,  D.N.I.  Nº  17.326.326,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos ROZAS, FERNANDO A. s/Sucesión; Expte. Nº 466/2014. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Septiembre de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 241882 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad
de Casilda Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del Dr. Agustín M. Crosio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de don LUIS ERNESTO CABALLERO y PRIMO FELICIANO CABALLERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del termino y bajo los apercibimientos legales lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del
tribunal. Casilda, 17 de Septiembre de 2014. Dr. Agustín M. Crosio, Secretario.

$ 45 241879 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial N° 6 a cargo del
Dr. Fabio M. Della Siega, Secretaria del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OMAR
ARDUINO GIUSTOZZI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Los
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal, Cañada de Gómez, Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 241915 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  RICARDO ANTONIO BOEMO,  para  que
comparezca a a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 241914 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ZELMA LILI MARINUCCI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de Setiembre de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 241907 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RODOLFO CALDERON, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de Setiembre de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 241906 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MERCELO TORRESI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de Setiembre de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 241913 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ADELA y/o ADELINA TORRESI y LUIS TORRESI, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de Setiembre de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 241912 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DIONISIO DANIEL
DIAZ, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de Setiembre de 2014. Mariano Jesús Navarro,
secretario.

$ 45 241902 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de WENCESLAO
ROLANDO FIGUEROA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de Setiembre de 2014. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 241900 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ELBIRA
MAGDALENA SACCO y/o ELVIRA MAGDALENA SACCO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de



Setiembre de 2014. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 241899 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita,  llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DEONIDE
RINALDO NICOLA MARINZALDA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de Setiembre de 2014.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 241896 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ABEL ANTONIO
RAMON BECCACECE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19 de Setiembre de 2014. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 241904 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados
CERVI OSCAR J. c/MORIEGA RAIMUNDO y O. s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 870/09, se ha ordenado: Por iniciada Prescripción
Adquisitiva a la que se le imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a la parte demandada Sr. Raimundo Noriega a
comparecer a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y los Estrados
del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación. San Lorenzo, 19 de Setiembre de
2014. Dra. Peretti, Prosecretaria.

$ 33 241839 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Familia de San Lorenzo, en los autos caratulados: OVIEDO, RAMÓN OMAR c/LOBOS, NÉLIDA ANGELITA
s/Divorcio vincular causal objetiva; Expte. Nº 902/13, se ha decretado que no habiendo comparecido la parte demandada a estar a
derecho, decláreselo rebelde y siga el juicio sin su representación. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2014. Dra. Peretti, Secretaria
subrogante.

$ 33 241835 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Familia  de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados  Otero,  Teresa  Amalia  c/García  Casimiro
s/Liquidación de Sociedad Conyugal; Expte. N° 2011/13, se ha ordenado que no habiendo comparecido la parte demandada a estar
a derecho, decláreselo rebelde y siga el juicio sin su representación. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2014. Dra. Peretti, Secretaria
subrogante.



$ 33 241824 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, en los autos caratulados
Montorel Roberto Sebastián c/Pannocchia, María y Otros s/Juicio Ordinario; Expte. Nº 1524/06, se ha ordenado citar a los co
demandados Pannocchia, María y Avendaño Martín a comparecer a estar a derecho, por edictos que se publicarán 3 veces conforme
Art. 73 C.P.C.C. San Lorenzo. Dra. Gamst, Secretaria subrogante.

$ 33 241823 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JORGE ALCIDES LOPEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el  término y  bajo  los  apercibimientos  de ley.  San Lorenzo,  19 de Setiembre de 2014.  Dra.  Peretti,  Secretaria
subrogante.

$ 33 241842 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don OSVALDO FRANCISCO PEREYRA y don CARLOS MARCELINO PEREYRA,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de
2014. Luz María Gamst, secretaria subrogante. Dra. Peretti, Secretaria subrogante.

$ 45 241821 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JORGE ALEJANDRO MARZZORATTI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2014. Luz María Gamst, secretaria
subrogante.

$ 45 241820 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PRIANO, JUAN CARLOS y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1412/12,
se cita a los señores Juan Carlos Priano y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14382/6,
Sección Int.  Troilo,  Manzana 4/1,  Lote  1,  a  fin  de  que oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 241937 Set. 26 Oct. 1



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BELLAGAMBA, MARIO ALBERTO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº
1259/12, se cita a los señores Mario Alberto Bellagamba y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
566771, Sección Industrial, Manzana 2, Lote 013, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C 241937 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Ayala, Juan Domingo y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1446/12, se cita
a los señores Juan Domingo Ayala y/o Evangelista Medina y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 8951/6, Sección Luzuriaga, Manzana 24, Lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C 241939 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Salieras, Mercedes Liliana, y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1403/12,
se cita a los señores Mercedes Liliana Salieras y/o Víctor Hugo Anobile y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 763/3 Sección Congreve, Manzana 10, Lote 14, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C 241940 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Riquelme, Raimundo y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1274/12, se cita
a los señores Raimundo Riquelme y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 15264/5, Sección
Luzuriaga; Manzana 018, Lote 19, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 241941 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/García, Luis Roberto y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1276/12, se cita
a los señores Luis Roberto García y/o Domingo Juan Brandi y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 14532/6, Sección Murialdo, Manzana 2, Lote 002, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C 241942 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Berta, Bernardo y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1277/12, se cita a
los señores Bernardo Berta y/o Oscar Berta y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14971/6;
Sección Urbano,  Manzana 121,  Lote  028,  a  fin  de que oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 241943 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Hernández, Angel José y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1304/12, se
cita a los señores Angel José Hernández y/o José Ramón Carreras y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 7729/7. Sección P. Galotto, Manzana 18 Lote 017 a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C 241944 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Gómez, Toribio y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1401/12, se cita a los
señores Toribio Gómez y/o actual  contribuyente y/o responsable fiscal  del  inmueble padrón número 9383/1, Sección Urbano,
Manzana 13, Lote 04A, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Junio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 241945 Set. 26 Oct. 1

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N° 9 de la ciudad de
Rufino - Santa Fe, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, secretaria de la Dra. Marianela Montemarani Menna (subrogante), en autos
caratulados: VICENTE, OSCAR s/Sucesorio; (Expte. N° 341 - Año 2014), se cita y emplaza a herederos legatarios y acreedores de don
Oscar Vicente, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de Ley. Rufino, 16 de
Setiembre de 2014. Dra. Parenti, Secretaria subrogante.

$ 45 241926 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, en autos caratulados FEDERICO, ELDA GLADIS c/CISNEROS, MARCELO JESUS
s/Indem. Daños y Perjuicios; (Expte. N° 945 - Año 2013), se ordena publicar el siguiente decreto: Melincué, 3 de Setiembre de 2014.
Atento el informe que antecede declárese rebelde al demandado debiendo continuar el juicio sin su representación. (N° 945 - 13).
Fdo: Dra. Analía Irrazábal, Jueza; Dr. Leandro Carozzo, Secretario. Melincué, 15 de Setiembre de 2014. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 33 241887 Set. 26 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, en autos caratulados VELASQUE, SANDRA PAOLA c/PUEYO, EDUARDO s/Dem. de
Escrituración; (Expte. N° 1627 - año 2013), se ordena publicar los siguientes decretos: Melincué, 31 de Octubre de 2013. Por
presentado, con domicilio legal constituido y por parte en el carácter expresado. Previo a todo trámite, acredite la constitución en
mora de la obligación a hacer. Señálese audiencia a los fines que el demandado comparezca a reconocer la firma del boleto de
compraventa motivo de la cuestión, para el día 15 de Diciembre del cte. año a las 10hs., por ante este Juzgado. Notifiquen
Empleados Notificadores. (N° 1627-13).  Fdo: Dra. Analía Irrazábal,  Juez; Dr.  Mariano Ríos Artacho, Secretario.  Melincué, 5 de
Setiembre de 2014. Señálese nueva fecha de audiencia a los mismos fines para el día 28 de Octubre del cte. año a las 9hs. por ante
este Juzgado, (N° 1627/13). Fdo: Dra. Analía Irrazábal, Juez; Dr. Leandro Carozzo, Secretario. Melincué, 16 de Setiembre de 2014. Dr.
Carozzo, Secretario.

$ 33 241889 Set. 26 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral,
Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de María Argentina Gómez,
L.C.  1.520.791,  para que en el  término de ley comparezcan a este Tribunal  para hacer  valer  sus derechos.  GOMEZ MARIA
ARGENTINA s/Sucesión ab intestato, Expediente Nº 1179/14. Melincué, 1 de Setiembre de 2014. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 33 241872 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de
Venado Tuerto a cargo de Dra. María Celeste Rosso (Juez); Dra. Andrea Chaparro (Secretaria), en autos: AVENDAÑO RUBEN ORESTE
c/BAUMGARTNER, LELIO CATALINO y Otro s/Demanda Ordinaria - Cobro de Pesos; (Expte. Nº 495 año 1997), se notifica el siguiente
proveído: Venado Tuerto, 27 de Marzo de 2014. De la revocatoria planteada, córrase traslado a la actora por el término y bajo
apercibimientos de ley. Téngase presente los recursos de apelación y nulidad planteados de manera subsidiaria. Notifíquese por
cédula. Atento lo manifestado por la letrada, debiendo la misma acreditar los extremos invocados con el acta de defunción,
conforme lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los herederos de Lelio Catalino Baumgartner, para que
dentro del término de ley, comparezcan a estar a derecho bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por edictos. (Expte. N°
495/1997). Fdo. Dra. María Celeste Rosso (Jueza); Dra. Andrea Chaparro (Secretaria). Venado Tuerto, 9 de Setiembre de 2014. Dra.
Petracco, Secretaria.

$ 33 241917 Set. 26 Oct. 3

__________________________________________



Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto a cargo
de la Dra. María Celeste Rosso (Juez) y Dra. Andrea Chaparro (Secretaria), en los autos caratulados: CANTENYS, RAUL s/Juicio
Sucesorio; (Expte. Nº 618/2014); se llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Raúl Cantenys, D.N.I. N°
11.741.157, para que comparezcan en el término de ley a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 10 de Setiembre de 2014. Dra.
Petracco, Secretaria en suplencia.

$ 33 241920 Set. 26 Oct. 10

__________________________________________


